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RESOLUCIÓN DE 31 DE MAYO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL 

DOCENTE, POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN DE 

NUEVAS ESPECIALIDADES DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL 

CUERPO DE MAESTROS. 

 

El Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especialidades 

docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de 

Educación Infantil y Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, concreta en su artículo 2.1 las especialidades a desempeñar en las etapas 

citadas. 

 

A su vez, el art. 4.2 establece las vías para que el personal funcionario del Cuerpo de 

Maestros pueda adquirir nuevas especialidades por un procedimiento distinto del establecido 

en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 

 

En virtud de lo anterior, teniendo atribuida la Dirección General de Personal Docente, entre 

sus funciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.a) y 4.1.b) del Decreto 

166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 

de Educación y Empleo y se modifican los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 

Empleo aprobados por el Decreto 26/2009, de 27 de febrero, modificado por el Decreto 

82/2020, de 29 de diciembre (Diario Oficial de Extremadura núm. 3, de 7 de enero de 2021), 

la asignación del profesorado, así como la gestión y control de todo el personal docente en 

los diferentes aspectos de registro de personal, sistema para la provisión de los puestos de 

trabajo, convocatorias de empleo, nombramientos y ceses, reconocimientos de situaciones 

administrativas, compatibilidades, permisos, licencias, entre otros, esta Dirección General:   
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      DISPONE  

 

Primero. Objeto 

  

Es objeto de esta Resolución regular el procedimiento para la adquisición de especialidades 

docentes por parte del personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros dependientes 

de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, a través de las vías 

establecidas en las letras b) y c) del artículo 4.2 del Real Decreto 1594/2011 de 4 de 

noviembre. 

 

Segundo. Requisitos 

 

2.1.- De conformidad con el artículo 4.2. b) y c) del Real Decreto 1594/2011, de 4 de 

noviembre, podrá solicitar la adquisición de nuevas especialidades el personal funcionario 

de carrera del Cuerpo de Maestros con destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias y cumplan 

alguno de los siguientes requisitos: 

 

a) Estar en posesión de alguna de las titulaciones o requisitos recogidos en el Anexo II 

que acompaña a esta resolución. 

b) El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros con destino en centros 

educativos por las especialidades de Educación Física, Música, Pedagogía 

Terapéutica, Audición y Lenguaje o de las diferentes lenguas extranjeras, podrán 

adquirir la especialidad de Educación Primaria siempre que hayan impartido áreas 

propias de dicha especialidad durante al menos tres años, a partir del 10 de noviembre 

de 2011, y en más del 30 por ciento de su horario, de conformidad con lo establecido 

en la letra c) del art. 4.2 del Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre. 

 

2.2.- Para el cómputo del periodo al que hace referencia la letra b) del párrafo anterior se 

tendrá en cuenta lo siguiente: 
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a) Sólo se considerarán aquellos periodos de prestación de servicios en los que se hayan 

impartido áreas propias de la especialidad de Educación Primaria en más de un 30 por ciento 

del horario asignado bajo cualquier régimen de dedicación. 

 

b) Los periodos de prestación de servicio se computarán por días, desde la toma de posesión 

hasta el cese en cada puesto de trabajo o, en su caso, presentación de la solicitud, 

requiriéndose la suma de 365 días de prestación de servicios para el cómputo de un año 

completo. 

Dichos servicios se acreditarán mediante el modelo facilitado como Anexo III a la presente 

convocatoria. 

 

2.3.- No podrán tomar parte en este procedimiento el personal funcionario de carrera del 

Cuerpo de Maestros dependientes de otra Administración Educativa que se hallen en 

comisión de servicios en centros públicos de la Consejería de Educación y Empleo de la 

Junta de Extremadura. 

 

Tercero. Solicitud 

 

3.1.- Cumplimentación de la solicitud. 

Quienes participen en este procedimiento deberán presentar solicitud, de conformidad con 

el Anexo I, disponible en la dirección de Internet http://profex.educarex.es. Todas las 

solicitudes deberán ser cumplimentadas en la citada dirección de internet, no siendo válidas 

aquellas que no lo sean por este medio.  

Cada solicitante cumplimentará un solo impreso con independencia del número de 

especialidades que desee adquirir. Una vez cumplimentada vía internet, deberá ser impresa, 

firmada y presentada, junto con la documentación acreditativa contemplada en el apartado 

3.2, en cualquiera de los registros señalados en el apartado 3.3. 

En el supuesto de que la persona interesada cumplimente vía internet varias solicitudes 

dentro del plazo previsto en el apartado 3.4, se validará aquella que presente en el registro 

oficial. De haber cumplimentado y presentando en el mismo más de una, se tendrá en cuenta 

la registrada en último lugar, desestimándose las anteriores.   

 

 

Csv: FDJEXJJWMUY5VDADBCKCJEDNZ4VSAB Fecha 31/05/2022 09:38:07

Firmado Por FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES - Secretario General De Educación

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 3/7

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEXJJWMUY5VDADBCKCJEDNZ4VSAB


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 
 
 

4 
 

3.2.- Documentación a adjuntar con la solicitud de participación. 

Junto con la solicitud, se deberá aportar copia de los títulos que avalen su petición, o bien 

certificado del abono de los derechos de expedición más certificación académica personal 

donde conste de forma expresa que se han superado todas las asignaturas o créditos 

conducentes a la obtención de los títulos alegados, de acuerdo con el anexo al R.D. 

1594/2011 (Anexo II de la presente Resolución). 

 

En el caso de Educación Primaria, según lo establecido en el art. 4.2.c) del Real Decreto 

1594/2011, de 4 de noviembre, deberá aportarse certificado expedido por los directores de 

los centros en los que se hayan impartido áreas de la especialidad de Educación Primaria, 

consignándose cada periodo de fecha a fecha, con el visto bueno de la inspección educativa 

según modelo recogido en el Anexo III. 

 

3.3.- Lugar de presentación de solicitudes. 

La mera cumplimentación de la solicitud en modo telemático no sustituirá su presentación 

en el registro oficial establecido al efecto, en el plazo indicado en el apartado 3.4.  

Una vez cumplimentada dicha solicitud de modo telemático, la persona interesada deberá 

efectuar el registro de la misma a través de alguna de las siguientes vías:  

 

3.3.1. De forma telemática. 

A) A través de la dirección electrónica habilitada por la Administración General del 

Estado para el registro electrónico de documentos de modo telemático: 

 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElec

tronicoComun.html. 

 

B) A través del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura: 

 

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 

 

Será requisito imprescindible que en el documento se encuentre visible la huella de firma. 

Para la utilización del registro telemático, las personas solicitantes habrán 
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de disponer de DNI electrónico o certificado digital. En caso contrario, podrán obtenerlos 

a través de las siguientes direcciones electrónicas:       

 

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009     

http://www.cert.fnmt.es/  

 

3.3.2. De forma presencial. 

 

En caso de no optar por el registro telemático, las personas solicitantes una vez realizados 

los trámites de cumplimentación telemática obligatoria, impresión y firma de la solicitud, 

la presentarán en cualquiera de las Oficinas de asistencia en materia de registro indicadas 

a continuación: 

 

A) En las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el anexo a la Resolución de 

23 de abril de 2021, de la Vicepresidencia Primera y Consejera de Hacienda y 

Administración Pública, por la que se hace pública la relación de las Oficina de 

Asistencia a la Ciudadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

 

B) Por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de 

Correos, se realizará en sobre abierto, para que dicha solicitud sea fechada y 

sellada por el personal funcionario de Correos, antes de ser certificada. De no 

hacerse de esta manera, se considerará presentada en la fecha de entrada en 

cualquiera de los lugares establecidos en el párrafo anterior. 

 

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente, Servicio de 

Administración, Registro y Régimen Jurídico de la Consejería de Educación y Empleo, sita 

en Avda. de Valhondo s/n, Módulo 5 de Mérida (Badajoz). 
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3.4.- Plazo de presentación de solicitudes. 

El reconocimiento de nuevas especialidades podrá ser solicitado en el periodo comprendido 

entre el 1 de junio y el 31 de julio del presente año. 

 

Cuarto. Resolución 

 

Durante el mes de septiembre, una vez estudiadas las solicitudes validadas, la Dirección 

General de Personal Docente publicará en la dirección de Internet http://profex.educarex.es 

la lista provisional de personal funcionario de carrera del cuerpo de Maestros y 

especialidades reconocidas en el procedimiento, así como las no reconocidas, con 

indicación del motivo para ello. Contra estas las personas interesadas podrán presentar las 

reclamaciones que estimen pertinentes en el plazo de diez días. 

 

Una vez agotado este plazo, serán valoradas por la Dirección General de Personal Docente, 

que resolverá las mismas mediante la publicación del listado definitivo. 

 

Quinto. Acreditación 

 

De conformidad con la resolución citada en el apartado anterior, la Dirección General 

expedirá una sola acreditación por persona solicitante, la cual comprenderá todas las 

especialidades reconocidas. Esta acreditación sustituirá a las expedidas con anterioridad y 

tendrá efectos en los sucesivos procedimientos de provisión de puestos docentes en la forma 

que se determine en los mismos. 

 

El personal funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros tendrá reconocidas las 

especialidades docentes establecidas en el art. 2 del R.D. 1594/2011, de 4 de noviembre, 

para las que estuviera habilitado a fecha de su entrada en vigor, sin que sea preciso instar 

su reconocimiento expreso. 

 

Consecuentemente, las resoluciones o certificaciones de habilitación expedidas con 

anterioridad a la entrada en vigor del citado Real Decreto, así como las expedidas en 

cualquier procedimiento anterior al presente conservarán validez plena para el 

reconocimiento de cualquier especialidad. 
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Sexto. Equivalencias 

 

De conformidad con lo establecido en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 7 

de noviembre de 1983, a efectos de impartir docencia en unidades de Educación Especial, 

se declaran equivalentes a la titulación de Profesor Especializado en Pedagogía Terapéutica 

los títulos de Licenciado en Filosofía y Letras (Sección Ciencias de la Educación) y 

Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de la Educación), 

siempre que sus poseedores sean al mismo tiempo Maestros de Enseñanza Primaria o 

Diplomados en Profesorado de Educación General Básica. 

 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme disponen los artículos 

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, de 13 de enero, y en el art. 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 

febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, 

en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado del mismo orden correspondiente al domicilio del 

demandante, o bien de la sede de este órgano administrativo, conforme establece en los 

arts. 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

    Mérida, a fecha que consta en la firma electrónica 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DOCENTE 

(PD Resolución de 13 de noviembre de 2019, DOE núm 223) 
PS EL SECRETARIO GENERAL 

(Resolución de 5 de agosto de 2019, DOE núm 153) 
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